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Resultando que el expediente fue ¡nfonnado favorablemente por la
Dirección General de Industria. Energía y Minas., de la Comunidad de
Madrid.

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/1979,
de 5 de oetubre, y las Ordenes de 25 de febrero de 1980 Y 22 de
oetubre de 1981.

Considerando que a la citada solicitud se acampana la documenta­
ción exigida en el articulo 5.° de la citada Orden de 25 de febrero de
1980.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido
las nonnas establecidas en las disposiciones legales reglamentarias vi­
gentes.

Esta Dirección General ha resuelto calificar a la.Empresa «Novotec
Consultores, Sociedad Anónima», como Entidad Colaboradora del Mi­
nistrio de Industria, Comercio y Turismo, -en materia de Medio Am­
biente Industrial, de ámbito nacional para los Gruf'os de Atmósfera,
Aguas y Residuos Sólidos, acordando su inscripcion como tal en el
Registro Especial dependiente de esta Dirección General de Política
Tecnológica. .

Madrid, 19 de mayo de 1992.-La Directora general, Cannen de An­
drés Conde.

.RESOL1/CION de 20 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Politica Tecnológica. JX!r la que se califica a
la Empresa «Bureau Veritas. Española. Sociedad Anóni­
ma», como Entidad Colaboradora del Ministerio de Indus­
tria. Comercio)'. Turismo. en materia de Medio Ambiente
Industrial, de ambito nacional para los gr:upos de Atmós­
fera. Aguas y Residuos Sólidos. y se acuerda su inscripción
en el Jl.egistro Especial al efecto.

Vista la solicitud fonnulada por la. Empresa «Bureau Veritas Espa­
aolo, Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid 28036, calle Doctor
Fleming, número 31,~ su calificación como Entidad Colaboradora
de Medio Ambiente Industrial de ámbito nacional, para los grupos de
Atmósfenl, Aguas y Residos S6lidos, e inscripción como tal en el Re­
gistro E~ial de dichas Entidades Colaboradoras.

. Res!Jltando, ~,el expedi~nte fue info~o favoralemente. por la
D",,0016n Geneial de Industno, Energia y MInas, de la Comumdadde
Madrid. .

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/1979,
de 5 de octubre, y las Ordenes de 25 de febrero de 1980 y 22 de
octubre de 1981.

Considerando que a la citada solicitud se acompaí\a la documenta­
ción exigida en el articulo 5.° de la citada Orden de 25 de febrero de
1980.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido
las nonnas establecidas en las disposiciones legales reglámentarias vi-
gentes. .

Esta Dirección General ,ha resuelto calificar a la Empresa «Bureau
V eritas EsPaftola, Sociedad Anónima», como Entidad Golaboradora del
Ministrio de Industria, Comercio y Turismo, en materia de Medio Am­
biente Industrial, de ámbito naelonal, para los ¡¡rupos de Atmósfera

iA~ y Residuos Sólidos, acordando su inscnpcion como tal en e
Registro J3special dependiente de esta Dirección General. de Política
Tecnológica.

. Madrid, 20 de mayo de 1992.":"La Directora general, Carmen de An-
drés Coóde. .

15978 RESOLUC10N de 27 de mayo de 1992. de la Dirección
General de la Energía, por la que se oto~a a la Conse­
jerla de Educación}' Juventud de la Comumdad de Madrid
calificación de entidad reconocida, al objeto de impartir
los cursos teón·ca/prácticos para la obtención de los car­
nés profeaionales "de instalador y mantenedor/reparador,
para calefacción; climatización yagua caliente sanitaria.

Vista la documentación presentada por la Consejena de Educación
y Juventud de la Comunidad de Madrid, al objeto de que sea calificada
como Entidad reconocida para impartir los cursos teónco.prácticos para
la obtención de los carnéS profesionales de instalador y de mantene­
dor-reparador para calefaccion, climatización y agua cahente sanitaria.

Cumplidos los trámites reglamentarios.
Esta Dirección General de confonnidad con los apartados 25.2.1 y

25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias IT.IC del Regla­
mento de Install\,ciones de Calefacción, Climatización y A8U3 Caliente
Sanitaria, aprobadas por Ordén de la Presidencia del Go6temo de 16
de julio de 1981, ha resuelto otorgar a la Consejeria de Educación y
Juventud de la Comunidad de Madrid la calificación de Entidad reco­
nocida, al objeto de impartir los cursos teórico-prácticos para la obten-

ción de los carnés protesionales de instalador y mantenedor-reparador,
para calefacción, climatización y agua caliente sanitaria.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de mayo de 1992.-La Directora general de la Energía.
Maria Luisa Huidobro y Arreba.

RESOLUCION de 1 de junio de 1992, de la Dirección
General de Comercio Exten'or, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real De-
creto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/r990. de
20 de diciembre. a fa empresa «Hospital Cruz Roja)1 y
otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de di­
ciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arance­
larias aplicables a los bienes de inversión que se imr0rtcn con deter­
minados fines eSP.eCíficos, recogiendo en su artículo .0, entre otros, el
de conservación de la energía.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre­
visto en fa Orden ministenal de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente resolución, solicitaron de este Departamento el reconoci­
miento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energia, del Ministerio de Inoustria, Comercio y Turismo, ha emitido·
los correspondIentes iníonnes tavorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de instalaciones
para conservación de la energía, presentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo ~revisto en el articulo 3.° de la Orden mi­
nisterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si­
guiente:

Primero.-La importaciones de bienes de equipO que realicen las cm­
~resas que se citan en el Anejo a la presente resofución en ejecución
oe sus respectivos proyectos Ce instaraciones para conservación de la
energía, aprobados por la Dirección General de la Energía, del Minis­
terio de Industria,Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de lo dis­
puesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por !es Reales Decretos 93211986, de 9 d<l mayo¡ y 1640/1990, de 20
de diciembre, de los siguientes beneficios arance arios:

A) sus~sióntotal de los derechos aplicables a los bienes de equi­
P.O, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen
(le la Comunidad EconómicaE~ o bien de aquellos países a los
que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento. les sea
de ~licaci6n el mismo tratamiento arancelario; o bien

lJ) sometimiento a los derechos del arancel de Aduanas Comuni­
tario, cuando dichos bienes de equi~ se imp()rten de terceros paises,
sie;trtpre: que este derecho resulte mferior al aplicable en cada momento
a los citidos raíses se8\!n el arancel comunitario "establecidas en el
articulo 37 de Acta de ahesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los benefi'cios recu~ido:). en el ar­
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de p'roduccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán apli­
cables si se aCredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante -el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de In­
dustria, Comercio y Tunsmo, el cual deberá ser presentado antc los
servicios competentes de aduanas para la aplicación de los bendícios
que se recogen en la presente resolución.

Tercero.-l. Los oienes de equipo que se imPQrten quedarán vin­
culados al destino especifico detennmante del beneficio que se concede
y, su utilización en fines distintos de 105 ~vistos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los recargos
y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los erectos del pertinente control, serán de a~licación las nor­
mas contenidas en la circular número 957, de S de febrero de 19M7,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo
a los despachos de mercanCías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden ministerial de referencia y a efectos de alcanzar los ob­
jetivos mencionados en el apartado 3del mismo artículo. la presente
resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
resolución.

Ouinto.-La presente resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «(Salerín Oficial del EstadQ)) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

'Madrid, 1 de junio de 1992.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.
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